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Policiales

Quinielas y loterías

LOS DATOS Y LAS ONDAS

35 
Pajarito 

03 
San Cono 

QUINIELA NACIONAL 
20 PREMIOS A LAS 11:30 14:00 17:30 Y 21:00 

ATRASADOS A LA GRANDE 
Centena Decena Unidad 

7 7 9 
20s 24s 39s 

LAS ULTIMAS 10 GRANDES 
3297-6661-0304-5932-5218 
7827-7050-5584-7234-0267 

AMBOS DEMORADOS 
35 52 

FAVORITOS 
35 79

QUINIELA PROVINCIAL 
20 PREMIOS A LAS 11:30 14:00 17:30 Y 21:00 

ATRASADOS A LA GRANDE 
Centena Decena Unidad 

4 2 5 
32s 42s 21s 

LAS ULTIMAS 10 GRANDES 
3984-6884-5366-7848-2958 
2512-1141-3183-5176-5601 

AMBOS DEMORADOS 
17 38 

FAVORITOS 
17 25

TOMBOLA 
20 PREMIOS A LAS 15:00 Y 21:00 

ATRASADOS A LA GRANDE 
Centena Decena Unidad 

6 3 2 
42s 25s 27s 

LAS ULTIMAS 10 GRANDES 
3011-5858-7185-7554-7701 
2281-0986-7358-9390-5808 

AMBOS DEMORADOS 
72 67 

FAVORITOS 
72 32

QUINIELA SANTA FE 
20 PREMIOS A LAS 11:30 14:00 17:30 Y 21:00 

ATRASADOS A LA GRANDE 
Centena Decena Unidad 

5 2 8 
18s 35s 26s 

LAS ULTIMAS 10 GRANDES 
0114-5236-0884-6975-3436 
1761-4939-8152-9793-9143 

AMBOS DEMORADOS 
45 20 

FAVORITOS 
45 28

62 
Inundación 

31 
La luz 

22 
El loco 

28 
Los cerros 

55 
Los gallegos 

68 
Los sobrinos 

QUINIELA CÓRDOBA 
20 PREMIOS A LAS 11:30 14:00 17:30 Y 21:00 

ATRASADOS A LA GRANDE 
Centena Decena Unidad 

6 7 0 
17s 17s 31s 

LAS ULTIMAS 10 GRANDES 
1142-9306-9164-7966-9511 
2001-9358-3482-6836-9743 

AMBOS DEMORADOS 
39 88 

FAVORITOS 
39 70

21 
La mujer 

08 
Incendio

RECOMENDADOS 

45 

59 37 JUEGUE SIN MIEDO NUMERAZO 

(Jugar compulsivamente es perjudicial para la salud)

6356 

TELEKINO REKINO
 01  04  05 

 12  14  15 
 07  08  11 

 21  22  25
 16  19  20 

GANADORES TELEKINO 
15 aciertos:  0 

$ 8615964 
14 aciertos:  44 

$ 9693 
13 aciertos:  1337 

$ 587 
12 aciertos:  15124 

$ 100 
11 aciertos:  78484 

$ 50 
GANADORES REKINO 
15 aciertos:  1 

$ 375348 

NÚMEROS DE CARTÓN 

 0.042.666 La Rioja 
 0.134.158 Tucumán 
 0.260.205 Formosa 
 0.968.622 Buenos Aires 
 1.247.196 Buenos Aires 
 
 
POZO ESTIMADO PRÓXIMO SORTEO: 
$19.000.000 + DOS CAMIONETAS 0KM + 
UN VIAJE A MIAMI PARA 4 PERSONAS + 
UN CRUCERO POR EL CARIBE PARA 4 
PERSONAS.

Nº de cartón Vendido en

QUINI 6

 04  12  13  22  35  45 

REVANCHA 

 01  07  14  22  36  41

SIEMPRE SALE 

TRADICIONAL 
CON 6 ACIERTOS Vacante POZO: $29976691 
CON 5 ACIERTOS:  68 $13199.02 
CON 4 ACIERTOS:  3487 $77.21 
SEGUNDA 
CON 6 ACIERTOS Vacante POZO: $29976691 
CON 5 ACIERTOS:  13 $69041.03 
CON 4 ACIERTOS:  849 $317.14 
REVANCHA 
CON 6 ACIERTOS 2 $8966318.76 
SIEMPRE SALE 
CON 5 ACIERTOS 148 $36225.58 
POZO EXTRA 
CON 6 ACIERTOS 1672 $1794.25

 02  18  22  25  28  36 

TRADICIONAL 

 16  20  26  29  34  40 

SEGUNDA 

Ganadores Premio

Ganadores Premio

Ganadores Premio

Ganadores Premio

Ganadores Premio

 01  04  05 

 14  16  17 
 06  11  12 

 21  22  24
 18  19  20 

13 25 92 38 29 

49 40 20 51 72 88

BRINCO

 05  06  09 

 10  28  37

CON 6 ACIERTOS: Vacante 
$10000000 
CON 5 ACIERTOS:  13 
$24165.07 
CON 4 ACIERTOS:  509 
$203.67 
CON 3 ACIERTOS:  8371 
$25

GANADORES

TTRADICIONAL

 08  11  12 

 14  16  19

CON 6 ACIERTOS: 0 
$4000000

GANADORES

JJUNIOR

Un hombre de 43 años falleció du-
rante la tarde de ayer como conse-
cuencia de las heridas que sufrió al 
despistarse con la moto que condu-
cía y golpear contra un árbol situa-
do a la vera del camino, en la Isla 
Santiago, Ensenada. 

Según informó la Policía, la tra-
gedia se presentó alrededor de las 

16, mientras la víctima, identifica-
do oficialmente como Agustín Vi-
cente, circulaba por la calle, de as-
falto, en inmediaciones del acceso 
a la Escuela Naval Militar. 

Según la fuente consultada, Vi-
cente conducía una moto marca Ce-
rro, de 150 centímetros cúbicos. A 
su lado iba otro conductor en otra 
moto, cuyos datos no fueron preci-
sados. Tampoco los de la moto. 

En circunstancias que están en 
investigación, Vicente perdió el con-
trol del rodado y chocó contra un 
árbol. Su cuerpo, malherido quedó 
tendido en el piso, a pocos metros 

YA HUBO 32 MUERTES POR ACCIDENTES VIALES DURANTE 2019

El tránsito en la Región  
se llevó la vida de tres 
motociclistas en seis días 

del lugar del impacto. La moto 
fue a parar dentro de una zanja. 

El hombre fue derivado de ur-
gencia al Hospital Cestino. Se-
gún la fuente, cuando fue subi-
do a la ambulancia presentaba 
un cuadro de gravedad y se le 
practicaron maniobras de reani-
mación cardio pulmonar, pero 
murió camino al Hospital. 

Se investiga si, como señaló 
un testigo en la zona, la moto 
pudo perder adherencia al suelo 
por la hojarasca en medio de una 
maniobra en una zona de curva.  

Por otro lado, agregó que de-
trás de él venía otro joven tam-
bién en moto que pudo evitar el 
trágico desenlace. 

En lo que va del año, la trage-
dia asociada con los incidentes 
viales ya se llevó 32 vidas. 

En menos de una semana, las 
últimas tres tuvieron a motoci-
clistas como víctimas.  

El martes 9, falleció un bom-
bero retirado de 55 años. El he-
cho se produjo sobre la avenida 
60 a la altura de la intersección 
con la calles 139 cuando una ca-
mioneta marca Nissan modelo 
X Terra conducida por una mu-
jer colisionó con una motocicle-
ta marca BMW R1200. Dos días 
después, un joven de 20 años fa-
lleció en 8 y 72 cuando impactó 
con su moto contra un camión.

LA VÍCTIMA PERDIÓ EL CONTROL DE LA MOTO EN LA ISLA SANTIAGO / EL DIA

Un hombre de 43 años 
murió en horas de la tarde 
tras chocar contra un árbol 
en un camino de la Isla 
Santiago, en Ensenada

La justicia confirmó las condenas 
de entre 7 y 16 años de prisión para 
seis policías federales y un peni-
tenciario que entre 2009 y 2011 abu-
saron sexualmente de dos herma-
nas menores de edad, aprovechán-
dose del “grave estado de vulnera-
bilidad” de las víctimas, en la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

Así lo resolvió la Sala II de la Cá-
mara Nacional de Casación en lo 
Criminal y Correccional al dejar fir-
me las sentencias dictadas en 2016 
por un tribunal de primera instan-
cia. 

Según el fallo del Tribunal Oral 
en lo Criminal (TOC) 17 porteño, 
para cometer los abusos, los con-
denados se aprovecharon del “gra-
ve estado de vulnerabilidad” de las 
dos hermanas, de la relación de su-
perioridad y del poder que tenían 
sobre ellas por la mayoría de edad 
y por la condición de funcionarios 
públicos que tenían. 

Para la justicia, las víctimas eran 
buscadas la mayoría de las veces en 
el Parque Lezama de La Boca y lue-
go eran llevadas a una pensión si-
tuada en Warnes 2105 -donde resi-
dían mayormente agentes y aspi-
rantes de la Policía Federal Argen-
tina (PFA)- o al predio del Cuerpo 
de Policía Montada, ubicado deba-
jo de la Autopista “Presidente Héc-
tor Cámpora”. 

Una vez allí, las dos adolescen-
tes -de 13 y 14 años al momento en 
que se iniciaron los hechos- fueron 

abusadas sexualmente por los sie-
te condenados, seis efectivos de la 
PFA y uno del Servicio Penitencia-
rio Federal (SPF). 

Los hombres contactaban de ma-
nera telefónica a las chicas y les in-
dicaban la hora y el lugar por don-
de pasarían a buscarlas; y en algu-
nos casos, les daban dinero para 
cubrir “los gastos de traslado”. 

De acuerdo a la sentencia, en va-
rias ocasiones les enviaban luego 
unos mensajes amenazantes para 
que siguieran bajo su control “a fin 
de satisfacerlos sexualmente”. 

Los policías Sebastián Borfitz y 
Héctor Palavecino recibieron una 
pena de 16 años de prisión cada uno, 
con el agravante de haber abusado 
de su autoridad por ser agentes de 
una fuerza de seguridad. 

Al agente Gustavo Salinas le fi-
jaron una pena de 14 años, mien-
tras que Mauricio Acevedo fue con-
denado a 12 y medio y su hermano 
Jorge, efectivo del SPF, a 12. 

Mientras que Héctor Martínez y 
Miguel Campero fueron sentencia-
dos a 10 y 7 años de prisión, respec-
tivamente, por los mismos abusos 
pero sólo contra una de las vícti-
mas.  

Por su parte, las defensas apela-
ron ante Casación la sentencia de 
los jueces Pablo Vega, Alejandro 
Nocetti Achával y Juan Giúdice Bra-
vo, por considerar que hubo falta 
de pruebas o una valoración erró-
nea de las mismas.

Seis policías y un agente 
penitenciario a la cárcel 
por abuso de menores 

CONDENAS DE 7 A 16 AÑOS


